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1) El numeral 4 del artículo 444 del Código General del Proceso señala que:

“Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio

incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte

considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con

el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma

indicada en el numeral 1°.”.

2) Es por lo anterior que se NIEGA la solicitud que hace la parte demandante de

fijar fecha para remate (anexo 69), y se REQUIERE a la parte actora, a fin de

que allegue el avalúo catastral del inmueble materia de medidas cautelares

actualizado (termino inferior a un mes de expedición), con el fin de dejarlo en

conocimiento de la parte contraria para su correspondiente confrontación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 46
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE NOVIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.
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